
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 123/99 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada ante la Subsecretaría de Turismo y 

Deportes Municipal, por la Asociación Rumbos de Capilla del Monte, 

representada por los Sres. Esteban Espinosa, Julio Guevara y Eduardo 

Maggio, con fecha 31 de agosto de 1999; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la referida Asociación se encuentra organizando el 

"Curso Inicial de Aspirante a Guía de Turismo Aventura", que se 

desarrollará a partir del 14 de septiembre próximo; 

               Que este curso tiene como objetivo iniciar a los 

cursantes en la actividad del Turismo Aventura, tendiendo a la 

jerarquización del servicio, formando a jóvenes del IPEM 88 "Mercedes 

San Martín de Balcarce"; 

               Que es esta una oportunidad para que los jóvenes amplíen 

sus conocimientos y obtengan una posible salida laboral, adquiriendo 

los conocimientos necesarios para acceder a la Categoría Tercera de 

Guía de Turismo de Aventura; 

               Que este tipo de actividades tendientes a perfeccionar 

a los jóvenes e incrementar el número y calidad de las propuestas de 

la localidad en el mercado turístico, resulta de importancia para 

nuestra comunidad y merecen de instituciones y pueblo en general todo 

el apoyo posible; 

            Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de INTERES MUNICIPAL al "CURSO INICIAL DE ASPIRANTE 

A GUIA DE TURISMO AVENTURA", que se desarrollará a partir del 14 de 

septiembre de 1999 en Capilla del Monte, organizado por la Asociación 

Rumbos, representada por los Sres. Esteban Espinosa, Julio Guevara y 

Eduardo Maggio.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

y por el Sr. Subsecretario de Turismo y Deportes Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 



Capilla del Monte, 2 de septiembre de 1999.- 

 

firmado:     

GUSTAVO DE FIGUEREDO  GABRIEL SUAREZ  DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

SUBSEC.T. Y D.     SUBS.P. Y E. S. A/C SG   INTENDENTE MUNICIPAL 


